RES. 1876/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002307, Ent. N° 2591/16)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – Instituto Nacional de Ortopedia y  Traumatología, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2015, convocada para la contratación de  “Servicio de Cajas Viajeras (compra de material de cirugía con préstamo de instrumental)”; 
RESULTANDO: 1) que, por Resolución de la Dirección del INOT del 28/1/2016, se adjudicó el llamado a: VALUAR S.R.L. (ítems 5 a 14, 17 a 20, 23 a 38, 41, 42, 52, 53 por $ 11:317.703), RESIMPEX S.A.(ítems 1 a 4, 21, 22, 54, 5, por $ 1:429.135), AMEWYL S.A. (ítems 30, 40, 43, 44, 49, por $ 804.032), e INNOVAMED S.A. (ítems 15 y 16, por $ 230.657), ascendiendo el monto total a $ 13:781.527;
2) que este Tribunal, en Sesión del 27/4/2016, observó el gasto en virtud de que la Resolución de Adjudicación hacía referencia únicamente a los ítems que se adjudicaban sin hacer mención de tipo alguno respecto del resto de los mismos que no fueron tenidos en cuenta. Asimismo, el Ordenador, si bien refiere en la Resolución de adjudicación al dictamen de la Comisión Asesora, no lo refleja en la parte dispositiva de aquella. De lo expuesto la Administración se había apartado del dictamen de la Comisión Asesora sin haber expresado fundamentos para adoptar Resolución divergente, incumpliendo por tanto lo preceptuado por el Artículo 68 del TOCAF;
3) que, advertida del error padecido en el anterior acto de adjudicación, la Administración procede a subsanarlo dictando una nueva Resolución, adoptada por la Dirección del INOT de fecha 18/5/2016, adjudicando conforme lo aconsejado por la Comisión Asesora por un total de     $ 13:781.527 impuestos incluidos. A su vez, declara inconveniente por precio los ítems: 45, 46, 47, 48, 50, 51, 56 y 57. En los ítems 9 y 10, 17 y 18  se reducen las cantidades al 50%; en los ítems 54 y 55 se incluye la variante de precio de aguja guía, ya que se utiliza en la mayoría de las cirugías.  En los ítems 39 y 40 se tuvo en cuenta la diferencia en la cantidad de anclas incluidas en cada oferta pero no se alteró el criterio precio. Finalmente, respecto a los ítems 5, 6, 7, 8 y 9 se recomendó incluir la guía por ser necesaria en  alto porcentaje de cirugías;
CONSIDERANDO: 1) que el nuevo acto de adjudicación subsana las causales de observación formuladas por este Tribunal;

2) que no obstante ello, por razones de buena administración, hubiese correspondido que el nuevo acto de adjudicación dejara sin efecto el anterior dictado por la Administración y en el que se padeció error;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación de fecha 27/4/2016; 

2) Cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 13:781.527 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

4) Comunicar al Contador Delegado;
5) Devolver las actuaciones.
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